
a «Procant de Cantabria, S.L.», en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 13 de julio de 2009 a las
10:40, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Procant de Cantabria,
S.L.», se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

Santander, 13 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/2755

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 24/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Eugenio
Bodegas Delgado, don Luis Francisco Bodegas Delgado,
don Gregorio Cueto Bodegas contra «PINPRONOR, S.L.» en
reclamación por ordinario, registrado con el número
24/2009 se ha acordado citar a «PINPRONOR, S.L.» en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el dia 15 de julio
de 2009 a las diez y cuarenta, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «PINPRONOR, S.L.», se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 20 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/2757

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación juicio
número 16/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Álvaro
Peña García contra «PINPRONOR, S.L.», don Adolfo Pajares
Sastre, «CONSTRUCCIONES URBANAS DE CANTABRIA, S.A.», en
reclamación por ordinario, registrado con el número
16/2009 se ha acordado citar a «PINPRONOR, S.L.», en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 15 de julio
de 2009 a las diez y diez, para la celebración de los actos

de conciliación y en su caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «PINPRONOR, S.L.», , se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 20 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/2758

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 1.023/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Willian
Fernando Mendoza Guabamud contra «Tabiques
Cantabria, SLU», «Gestión y Construcción Inmobiliarias,
Sociedad Limitada» y «Construcciones Pinta, S. L.», en
reclamación por ordinario, registrado con el número
1.023/2008 se ha acordado citar a «Tabiques Cantabria,
SLU», en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de julio de 2009, a las 9:30 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Tabiques Cantabria,
SLU», se expide la presente cédula para su publicación
en el BOC y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 12 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/2760

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 819/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Ioan
Iepan contra FOGASA y don José Ángel Guerra González,
en reclamación por ordinario, registrado con el número
819/2008 se ha acordado citar a don José Ángel Guerra
González, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de abril 2009 a las diez y cuarenta, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
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